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Fecha: La de la firma 

             Destinatario:   

S/R.:     

N/R.:  P.O.31.24    Sr. Presidente de la Mesa de Contratación. 

    

    

Asunto: INFORME DE LA COMISIÓN TÉCNICA CONSTITUIDA PARA INFORMAR EN RELACIÓN 

CON LAS OFERTAS PRESENTADAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL “ADQUISICIÓN DE 

LICENCIAS JIRA CLOUD PARA EL PERIODO 2024 PARA LA AUTORIDAD PORTUARIA DE 

BALEARES”. PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. 

  

La Mesa de Contratación, en fecha 19 de julio de 2024, ha celebrado a las 10:50 horas el Acto de apertura 

del Sobre C, correspondiente a las ofertas económicas presentadas para el procedimiento abierto, tomando 

como criterio de valoración la oferta económicamente más ventajosa,, para el expediente de contratación 

“Adquisición de licencias Jira Cloud para el periodo 2024 para la Autoridad Portuaria de Baleares”. 

 

 

Analizadas las siguientes proposiciones económicas de las empresas que se han presentado en el 

expediente de contratación: 

 
 

Conforme a lo establecido en el Pliego de Condiciones de Contratación, para la apreciación de las 

ofertas como temerarias o desproporcionadas, han resultado incursas en presunción de anormalidad 

por su bajo importe, en relación con la prestación, las ofertas correspondientes a las siguientes 

empresas: 

 

3DIGITS, SERVEIS D’ENGINYERIA INFORMÁTICA, S.L. 

XERIDIA, S.L 
 

 

A la vista de todo lo anterior, la Mesa de Contratación, solicitó a las empresas 3DIGITS, SERVEIS 

D’ENGINYERIA INFORMÁTICA, S.L.  y XERIDIA, S.L. la información necesaria para que el 

Órgano de Contratación pueda estar en disposición de determinar si, efectivamente, su oferta resulta 

anormalmente baja en relación con la prestación y por ello debe ser rechazada o si, por el contrario, 

las citadas ofertas no resultan anormalmente baja, y por ello debe ser tomados en consideración para 

adjudicar el contrato. 

 

 

Las empresas 3DIGITS, SERVEIS D’ENGINYERIA INFORMÁTICA, S.L., y XERIDIA, S.L. 

presentaron un documento cada una,  en el que se pretende justificar los motivos que le han llevado a 

presentar su proposición económica. 

 

Moll Vell, 3-5                Teléfono  971228150 

07012 Palma de Mallorca    



 

 

2/3 

 

Una vez recibida la documentación presentada por las empresas 3DIGITS, SERVEIS 

D’ENGINYERIA INFORMÁTICA, S.L.  y XERIDIA, S.L. se procedió al análisis de dicha 

documentación por parte del  técnico de esta Autoridad portuaria, D. Javier Segovia Mascaró,  Jefe 

del Departamento de Desarrollo Tecnológico e Innovación. 

 

 

Análisis del Pliego de Prescripciones Técnicas 

Según el pliego de prescripciones técnicas, la Autoridad Portuaria de Baleares (en adelante APB) ya 

dispone en la actualidad del producto Jira por lo que necesita adquirir unas licencias muy concretas 

dentro del periodo 2024/2025 con una duración de 12 meses.   

 

Estas licencias solo las puede suministrar un partner de Atlassian y son sobre unos productos 

concretos que se detallan a continuación : 

 

 
 

 

 

 

 

Análisis de la Justificación presentada por la empresa 3DIGITS, SERVEIS D’ENGINYERIA 

INFORMÁTICA, S.L 

 

Se comprueba que los productos ofertados son todos los solicitados. 

 

Se analiza la justificación y se comprueba que su precio se obtiene de aplicar unos descuentos que 

dicha empresa puede aplicar por ser Atlassian Gold Solution Partner y disponer de un descuento 

adicional del 10% sobre el precio de catálogo. 

 

Además se ha visto beneficiada por el cambio de moneda entre dólar y euro. 

 

Finaliza la justificación diciendo que obtiene beneficio económico directo en la operación. 

 

Conclusión a la justificación:  Al tratarse de unas licencias muy concretas, no da lugar a tener en 

cuenta la calidad del objeto del contrato por lo que solo se mira el aspecto del precio. Vista la 

justificación de los descuentos, se considera viable la oferta económica presentada. 
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Análisis de la Justificación presentada por la empresa XERIDIA, S.L. 

 

Se comprueba que los productos ofertados son todos los solicitados. 

 

Se analiza la justificación y se comprueba que su precio se obtiene de aplicar unos descuentos que 

dicha empresa puede aplicar por ser Atlassian Platinum Solution Partner y disponer de ventajas 

adicionales y rebajas exclusivas por crecimiento que le facilitan la propuesta de los precios ofertados. 

 

 

 

 

Conclusión a la justificación:  Al tratarse de unas licencias muy concretas, no da lugar a tener en 

cuenta la calidad del objeto del contrato por lo que solo se mira el aspecto del precio. Vista la 

justificación de los descuentos, se considera viable la oferta económica presentada. 

 

 

 

A la vista de todos los aspectos indicados, esta comisión técnica considera que las empresas 

3DIGITS, SERVEIS D’ENGINYERIA INFORMÁTICA, S.L., y XERIDIA, S.L.  han realizado de 

forma suficiente la justificación de la viabilidad de sus ofertas económica presentadas para la 

ejecución de este expediente de contratación. 

 

 

 

Lo que se informa a los efectos oportunos,  

 

 

 

Palma, en fecha de la firma del documento. 

 

 

 

 

 

LA COMISIÓN TÉCNICA 

 

Jefe de Departamento de Desarrollo Tecnológico e Innovación 

 

 

 

 

D. Javier Segovia Mascaró 
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